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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202100159-00 
Demandante:   Coomeva E.P.S. S.A.  

Demandado:   Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y 
otro  

Asunto:                         Conflicto de competencia 
  
Mediante apoderado judicial, COOMEVA E.P.S. S.A., instauró demanda 
ordinaria laboral en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y la ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, a fin 
de que se le reconozcan y paguen las sumas de dinero que asumió para efectos 
de cubrir la prestación de servicios de salud a diferentes usuarios que no se 
encontraban incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS).  
 
La demanda se presentó en el Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia el 30 de julio de 2020, 
correspondiéndole por reparto al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., quien mediante auto del 12 de abril de 2021, rechazó la demanda por falta 
de competencia y ordenó remitir el expediente al reparto entre los Jueces 
Administrativos del mismo circuito, pues a su criterio son los competentes de 
conocer el asunto, correspondiéndole por reparto a este estrado judicial. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En este estado del proceso, advierte el Despacho que no es competente para 
conocer del presente asunto, según las siguientes apreciaciones: 
 
En virtud de las atribuciones señaladas en el numeral 6° del artículo 112 de la 
Ley 270 de 1996, el Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria, mediante providencia del 11 de agosto de 2014, determinó que el 

conocimiento de las controversias suscitadas con ocasión del Sistema de 
Seguridad Social Integral recaía en la Jurisdicción Ordinaria, en los siguientes 
términos: 
 

“(…) Los procesos judiciales relativos a la seguridad social de los empleados 

públicos, cuando su régimen sea administrado por una persona de derecho 

público, son los únicos litigios en materia de seguridad social que pueden ser 

tramitados ante la jurisdicción especial de lo contencioso administrativo. Y, 
correlativamente, atendiendo el carácter residual general de la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social, cuando las 

pretensiones de una demanda se relacionen con los demás tipos de 

controversias que puedan surgir al interior y entre los actores del sistema 

general de seguridad social, la competencia será de la justicia ordinaria.  
 

Accesoriamente, la sala estima pertinente recordar que los términos del 

literal f) del artículo 41 de la ley 1122 de 2007, adicionado por el artículo 126 

de la ley 1438 de 2011, cuando la Superintendencia Nacional de Salud ejerce  

funciones jurisdiccionales conoce de los “conflictos derivados de la devoluciones o 
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glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud”, dicha competencia la ejerce a prevención en relación con la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social. El 

ejercicio de esta función jurisdiccional por parte de la precitada autoridad 
administrativa tiene además asegurada su segunda instancia ante la 

jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de seguridad social. (…)”  

 
La misma corporación1, en estudio del conflicto negativo de jurisdicciones 
suscitado entre un Juzgado Administrativo, Laboral y Civil, con ocasión del 
conocimiento de la demanda de reparación directa interpuesta por la NUEVA 
EPS S.A. contra la Nación, Ministerio de Salud y Protección Social y otros “por el 

no pago de las cuentas presentadas para el recobro por concepto de Comités Técnicos 
Científicos y fallos de tutela en vigencia de las Resoluciones 3797 de 2004, 2933 de 2006, 

y 3099 de 2008,(…)”, en providencia del 21 de enero de 2015 señaló: 
 

“Por consiguiente, se tiene que el tema de discusión en la demanda, que 

centra la atención de esta Corporación, no es otro que el referente al Sistema 

de Seguridad Social Integral, por cuanto el interés principal de la parte 
demandante, Empresa Promotora de Salud NUEVA EPS S.A., es el cobro por 

la vía judicial a la Nación, Ministerio de Salud y Protección Social e 

integrantes de la Unión Temporal Nuevo FOSYGA, de la suma de dos mil 

quinientos veintisiete millones cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos 

treinta y cinco pesos ($2'527.437.435), valor derivado de los servicios 
médicos asistenciales prestados a sus afiliados en cumplimiento de los 

Comités Técnicos Científicos y de fallos de tutela. 

 

En consecuencia, ha encontrado la Sala que es la Jurisdicción Ordinaria a 

quien le corresponde dirimir la presente litis, toda vez que la controversia se 

suscitó entre entidades públicas, situación que sin lugar a dudas, se 
enmarca en lo normado y ya referido numeral 4 del artículo 2 de la Ley 712 

de 2001, pues dicha controversia es propia del Sistema de Seguridad Social 

Integral.” 

 
Por su parte, el Consejo de Estado, en providencia del 11 de mayo de 20172, 
reiteró que: 
 

“(…) En punto a dilucidar la jurisdicción a la cual le corresponde conocer y 

tramitar asuntos como el que ocupa la atención del Despacho, resulta 

pertinente señalar que la Subsección C de esta misma Sección, con apoyo 

en un pronunciamiento de la Sala Jurisdiccional del Consejo Superior de la 
Judicatura, consideró lo siguiente: (…) 
 

“(…) el Consejo Superior de la Judicatura, en sentencia de 11 de junio 

de 20143 al resolver un conflicto negativo de jurisdicción sobre 

supuestos facticos iguales a los aquí planteados, a la luz del derecho 

procesal vigente, fijó como jurisdicción competente para conocer de 
los procesos judiciales de recobros por prestaciones no POS la 

ordinaria, en su especialidad laboral y de seguridad social. 
 
Ha precisado el Consejo Superior de la Judicatura que: 
 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, M.P. Julia Emma Garzón De Gómez 

Radicado No 110010102000201402289-00 (9869-21) Referencia: Conflicto entre Diferentes 

Jurisdicciones. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejero 

ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN, Bogotá D.C., 11 de mayo de 2017 Radicación número: 25000-

23-31-000-2008-00536-01(41285) Actor: SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. E.P.S. 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – CONSORCIO  

FIDUFOSYGA 2005 
3 Original de la cita: “Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, Sentencia de 11 

de junio de 2014. Magistrado Ponente: Néstor Iván Osuna Patiño. Radicado No. 

110010102000201302787-00”. 
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‘En efecto, resulta evidente que, de la demanda presentada por la E.P.S. 
Suramericana S.A., no surge un proceso judicial relativo a la seguridad social 
de los empleados públicos cuyo régimen sea administrado por una persona 
de derecho público. Por lo cual, siendo este tipo de litigio el único que en 
materia de seguridad social quedó taxativamente reservado a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, debe entenderse que, en aplicación de la 
cláusula general y residual de competencia de la jurisdicción ordinaria, en 
los términos del artículo 12 de la ley Estatutaria 270 de 1996, la jurisdicción 
competente para el recobro al Estado de prestaciones NO POS es la 
ordinaria. 
 
‘Más concretamente, dado que es una controversia propia del sistema 

de seguridad social en salud, entre actores de dicho sistema, sobre 

recursos del sistema y derivada de la prestación de servicios de 
salud a usuarios del sistema, le corresponderá a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social. 
 
‘Las anteriores razones de hecho y de derecho son suficientes para dirimir el 
conflicto que en concreto se resuelve por la Sala. Sin embargo, con el fin de 
dar mayor claridad a todos los operadores jurídicos sobre la correcta 
interpretación y aplicación de las normas sobre jurisdicción y competencia en 
cuanto al proceso judicial de recobros dentro del sistema general de 
seguridad social en salud, la Sala aclara que, a diferencia de lo expuesto 
para el caso concreto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

la nueva redacción del artículo 2.4 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, con ocasión de la entrada en vigencia del 
artículo 622 del Código General del Proceso, así parezca literalmente 

más restrictiva, comparada con su versión anterior, nunca puede 

interpretarse como la decisión del legislador de inaplicar, restringir, 

ni mucho menos derogar la cláusula general y residual de 

competencia de la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y 
de seguridad social, cuya fuente es prevalente por ser ley 
estatutaria4’. 

 

(…) el presente caso se encuentra relacionado con una controversia ligada 

al Sistema de Seguridad Social Integral y, por tanto, el asunto le 

corresponde a la Jurisdicción Ordinaria Laboral, según la Ley 712 de 2001 
y el alcance que la jurisprudencia del Consejo Superior de la Judicatura le 

ha dado a la norma en mención, respecto de las demandas originadas en 

recobros por la prestación de servicios médicos o suministro de 

medicamentos no incluidos en el POS, como ocurre en el presente caso.” 

 
De igual modo, en pronunciamiento emitido el 12 de febrero de 2018 por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dentro del 
proceso radicado con el No. 110010102000201703242-00 en conflicto negativo 
de jurisdicciones entre este Juzgado y el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, se ratificó la postura jurisprudencial que se viene mencionando y decidió 
que era la jurisdicción ordinaria laboral quien debía asumir el conocimiento del 
caso. Veamos: 
 

“Frente a la materia o naturaleza del asunto encuentra la Sala, que a través 

de la demanda ordinaria laboral LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., pretende que LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, CONSORCIO SAYP 
2011 y las Sociedades Fiduciarias que lo conforman, paguen la suma de 

OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL 

SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS 

($8.222.508.618,27) por los gastos asumidos por la EPS, con ocasión de la 

                                                           
4 Original de la cita: “La jurisprudencia de la Corte Constitucional (cf. Sentencia C-750 de 2008, entre 

otras) ha reconocido que las leyes estatutarias y orgánicas, si bien no son de rango o nivel constitucional, 

sirven como parámetro para juzgar la constitucionalidad de la ley ordinaria y, en esa medida, integran el 

denominado bloque de constitucionalidad lato sensu o en sentido amplio”.  
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prestación de los servicios médicos excluidos de las coberturas del POS y que 

fueron ordenados por los Comités Técnicos Científicos y fallos de tutelas. 

 
...... 

 

El artículo referido [C.P.T. y S.C. Art. 2] desciende sobre la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral la competente del asunto bajo estudio, en vista de la 

cláusula general y residual que le asiste. Por consiguiente, esta Colegiatura 
acogiendo lo preceptuado en la Ley y en los precedentes jurisprudenciales de 

la Sala, concluye que el conflicto de jurisdicciones debe ser asignado al 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.”  
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que el presente asunto nace del no pago de 
servicios de salud ordenados, entre otros, en fallos de tutela, los cuales no se 
encuentran incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, se entiende que hace parte 
del Sistema de Seguridad Social Integral y conforme a los diferentes 
pronunciamientos señalados anteriormente, en concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 4° del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 622 
de la Ley 1564 de 2012, este litigio debe ventilarse ante la Justicia Ordinaria, 
especialidad Laboral.  
 
Así las cosas, se hace necesario plantear conflicto negativo de jurisdicción y/o 
competencia para que sea resuelto por la Corte Constitucional, órgano que 
conforme al numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política, modificado 
por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015 es el competente para dirimir 
este tipo de controversias, sobre todo porque ya entró en funcionamiento la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial, entidad que reemplazó a la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA de 
este Despacho para conocer el presente asunto. 
 
SEGUNDO: SUSCITAR el conflicto negativo de jurisdicción y competencia para 
conocer el presente asunto. 
  
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para que dirima 
la colisión negativa de competencia entre distintas jurisdicciones.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

Correos electrónicos 

Parte demandante: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

038 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 
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